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Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Núm. .3.000

Extractos de los acuerdos adopta-
dos por la Comisión Gestora de

esta Excma. Diputación Provincial
LV las sesiones celebradas durante
times de Diciembre del pasado

.ejercicio, y en que han de publi-
carse en el B. O. de la provincia,
conforme a lo dispuesto en el
a rticulo 100 del' Estatuto provin-
ciIrgo; 	 a ( .

5esión de 13 de Diciembre de 1943
)011' 5ajo la Presidencia de D. Enrique
le té' has Anchelerga, Presidente de
Miza ileCii°i'l 	 e
niarsi 	 51a 	

Gestora de esta Exc-
na Diputación Provincial, seidebró en el día al principio 

indi'
edo 

sesión ordinaria, en la que
lees de ser a p robada el acta de
5. celebrada el 29 de Noviembre

se adop taron los siguientes
buterdos:

Felicitar al Excmo. 
Ayuntamientosid C a pital, por haber adoptadokuerd0 de dar el nombre del Exce-

iillisim o Sr. D. fRogelio Vignote y'ignote 
a una calle de esta ciudad.Autorizar la adquisición de artícu-

'Zera chdracionado que son ne- -)s 
en el cuarto trimestre para

Hospital Psiquiátrico
 

y. ColegioNyi
ncial 

de la Merced'

rl) rili"zar agmismo 13 adquisicióniterial qu irurgico que es pre-,-- 	 ,
p. en el Hos pital de Agud03 Y'de Maternidad.

Dejar sobre la mesa para su estu-
dio la petición de Doña Antonia Pa-
dillo Bernal, para que su hija Fran-
cisca asista como alumna externa a
la clase de ciegos del Colegio Pro-
vincial de la Merced.

Aprobar el proyecto del camino
vecinal »de Puente Genil a Santae-
lla• y que estas obras 1.3P contrate
en subasta publica-.

Que se proceda a redactar el pro-
yecto de las obras que faltan por
ejecutar en el camino vecinal DEL
KM. 1 DE LA CARRETERA DE LU-
CENA A JAUJA A BENAMEJI POR
LA CRUZ DEL ESPARTAL.

Quedar enterada de que el pensio-
nado Amador López Mund, ha cum-
plido sus obligaciones con respecto
a la pensión que disfruta.

Aprobar la cuenta de estancias de
alumnos sordomudos de esta pro-
vincia en el Colegio de Sevilla du-
rante el mes de Octubre.

Nombrando auxiliar temporera a
la empleada eventual Dolores Fer-
nández Angeles.

Designar al Sr. Gestor don Alfre-
do Castro Samaniego, para que pre-
sida el tribunal que ha de juzgar el
concurso para proveer la plaza de
mozo de Estrados de esta Corpora-
ción y otra de Portero del Hospital
de Agudos.

Conceder varios ingresos en los
Establecimientos de esta Corpora-
ción.

Dar las gracias a las Congregacio-
nes Marianas de San Luis y San Es-
tanislao de esta capital. por - el envío
de invitaciones para que los acogi-
dos del Colegio Provincial de la
Merced, asistan a una función teatral
organizada por éstas.

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Trimestre. . . . 15
Seis meses . . . 28
Un año . .. 	 50

Dar asimismo las gracias a don
Julián Pérez Barquero por el donati-
vo de 100 pesetas hecho a los aco-
gidos de la Casa de Maternidad e
Infancia.

Que se conteste al Jefe del Catas-
tro Topográfico Parcelario, de esta
capital, que se llevará a cabo la re-
paración del local que ocupan estas
oficinas.

Quedar enterada de la determina-
ción adoptada por el señor Ingenie-
ro de Vías y Obras provinciales,
acerca de la reparación del camino
vecinal de CABRA A NUEVA CAR-
TEYA.

Aprobar la certificación número 2
de las obras ejecutadas en el camino
vecinal DE HINOJOSA DEL DU-
QUE AL VISO DE LOS PEDRO-
CHES.

Declarar válida la subasta celebra-
da para la contratación de las obras
de construcción del camino vecinal
DEL KM. 76-77 DE LA CARRETE-
RA DE CUESTA DEL ESPINO A
MALAGA AL POZO DEL MARIS-
CAL.

Aprobar la liquidación de las obras
de construcción del camino vecinal
DE DOÑA RAMA A LA ALDEA DE
NAVALCUERVO.

Autorizar a don Miguel Ibarra Las-
so de la Vega, para construir un
muro de cerramiento junto a un ca-
mino vecinal,

Conceder a don Francisco Cha-
eón Chacón, la pesión del 50 por 10b
del importe de su cédula personal
por ser beneficiario de familia nu-
merosa,

Aprobar la distribución de fondos
del corriente mes.

Queder enterada de un oficio del
Excmo. Sr. Gobernador civil, de-
volviendo aprobado el presupuesto
para el ejercicio de 1944, y de otro
por el que traslada una comunica-
ción del Ministerio de la' Goberna-
ción, en la cual se ha resuelto apro-
bar definitivamente el presupuesto
extraordinario dotado por esta Cor-
poración para la aplicación de la
cantidad de un millón quinientas mil
Pesetas, procedentes de la opera-
ción crediticia concertada con el
Banco de Crédito Local.

Que por los señores Secretario,
Interventor, y Asesor Jurídico se
estudie la Orden de 16 de Noviem-
bre por la que se dan normas para
la formación de p resupuestos ordi-
narios y de liquidadión.

Quedar enterada de una Orden del

Ministerio de Hacienda, concediendo
en definitiva a esta Diputación la
exacción y cobranza del Impuesto
de Consumo de Lujo.

Aprobar los proyectos de concier-
tos formulados por el Negociado de
Arbitrios sobre el Impuesto de Con-
sumos de Lujo.

Aprnbar tres decretos de la Presi-
dencia, por el que se designa al
Jefe del Negociado de Arbitrios para
comenzar los trabajos para la exac-
ción del Impuesto de Consumos de
Lujo, y por los otros dos, se desig-
na a los funcionarios don Diego
Blanco Rivera y don Enrique Poole
Escat ,para que lleven a cabo los
trabajos necesarios para establecer
conciertos con los distintos pueblos
de esta provincia con el Impuesto de
referencia.

Dejar sobre la mesa, la petición
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icalo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
dyseentes, Canarias y territorios de A_frica suje-
a Legislación peninsular, a los veinte días de su
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,
mtiende hecha la promulgación el día en que ter-
a inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
".
(culo 2.°—La ignorancia de la leyes no excusa de

Ido 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
leyes, órdenes y anuncios que se mande pullicar
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al .
ador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
os editores de los mencionados periódicos.
OO. 26 de Marzo de 1827 y 21 Agosto 1863).

Trimestre. . . , 12'50
Seis meses . . . 21
Un año . .. 40

EN CORDOBA
PEBETAS

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonaran, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lo.
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

1111.1111mn
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obras ejecutadas en caminos veci-
nales.

Aprobar la liquidación de las obras
del camino vecinal DE SAN CA-
LIXTO A LAS NAVAS DE LA
CONCEPCION.

Declarar válida la subasta cele-
brada para contratar las obras del
'camino vecinal, DE FUENTE PAL-
MERA A LA ESTACION DE LA
CARLOTA.

Aprobar cuenta estancias de alum-
nos sordomudos de esta provincia,
en el colegio de Sevilla, durante el
mes de Noviembre.

Quedar enterada de la elevación
del precio de las estancias antes
mencionadas.

Aprobar varios expedientes de
concierto para la exacción del Im-
puesto de Usos y Consumos. •

Que se diga a la Dirección Gene-
ral de Contribuciones de Lisos y
Consumos, que se están celebrando
conciertos . para la exacción de dicho
impuesto.

Que S2 abonen a varios Inspec-
tores la participación correspon-
diente en , actas de impección levan-
tada

Aprobar
por varios
tribuciones

cencia para que admita a realizar
prácticas a practicantes con título.

Aprobar varias cuentas y facturas
una vez que han sido debidamente
informadas por la Inte rvención y Ne,
gociados respectivos.

Señalar el próximo día 12 para
señalar sesión ordinaria.

Córdoba 23 de Agosto de 1941
- El Presidente, Enrique Salinas.
—El Secretario, Luis Córdoba.
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del Ayuntamiento de Baena, sobre
su partícipación sobre el Impuesto
de cédulas personales de los años
1938 a 1943.

Prorrogar para el ejercicio de
1944. la imposición del recargo so-
bre la Contribución Rústica denomi- •
nada • impuesto para la Prevención
del Paro Obrero..

Conceder al Recaudador de Con-
tribuciones de la zona de Montilla
un plazo de 5 d'as para constituir
fianza.

Aprobar un decreto de la Presi-
dencia, en el que se concede una
gratificación extraordinaria a don
Rafael Usan° Jiménez y a don Anto-
nio Almeida Castilla, empleados de
esta Corporación.

Conceder a la señorita -Cándida
Guerrero Natera, un mes de licencia
por enfemedad.

Reconocer a la Mecanógrafa se-
ñorita Josefa Costa Quintero, a efec-
tos pasivos los dos años de servi-
cios retribuidos que prestó en la Sec-
ción de Vías y Obras provinciales en
cargo fuera de plantilla.

Que por el Negociado de Seguros
Sociales se indique el número de
empleados de esta Diputación, que
los acoge la ley del Seguro de En-
fermedad,

Que se devuelva a doña Laura Pé-
rez y Pérez, la cantidad que ingresó
en t oncepto de matrícula para hacer
prácticas en el Hospital de Agudos.

Quedar enterada de que por la Di-
putación de Sevilla se ha elevado el
precio de las estancias de enfermos
en los Establecimientos de la raisma.

Asimismo quedó enterada de un
oficio de la Red Nacional de Ferro-
carriles Españoles, en el que indica
que llevará a estudio la petición de
aumento de coches en los trenes ex-
presos.

Que se conteste a la Dirección
General de Administración Local que
en el presupuesto de 1944, hay con-
signado crédito para subvencionar a
las Juntas provinciales y locales de
turismo.

Aprobar un decreto por el que se
libró cantidad necesaria para atender
peticiones de distintas instituciones
de carácter benéfico con motivo de
las Pácuas de Navidad.

Conceder un donativo a la Comu-
nidad de Religiosas Siervas de María

Elevar a 150 pesetas la asignación
que percibe la Srta. Carmen Peña.

Conceder a la Srta. Carmen Luce-
na A. Tablada una gratificación de
125 pesetas mensuales.

Que se libren cantidades necesa-
rias para la adquisición de los útiles
necesarios con destino a los Esta •
blecimientos benéficos.

Aprobar varias cuentas y facturas
debidamente sancionadas por. la  In •
tervención y los Negociados respec-
tivos.

Señalar el elfa 29 para celebear
sesión ordinaria.

Sesión del día 29 de Diciembre
de 1943

Bajo la presidencia del señor Sa-
linas Anchelerga, se reunió la Comi-
sión Gestora en sesión ordinaria,
la que después de aprobar el acta

de la últimamente celebrada adoptó
los siguientes acuerdos:

Consignar en acta la satisfacción
de esta Corporación, con motivo
del discurso pronunciado por Su
Excelencia el jefe del Estado ante
el Consejo de Jefes Provinciales del
Movimiento.

Dar las gracias al Excmo. señor
Gobernador Militar de esta plaza,
por el donativo concedido para los
acogidos del Colegio Provincial de
la Merced. 	 -

Que se lleve a cabo la reparaCión
de la cocina del Hospital de Agudos.

Aprobar el proyecto de construc-
ción de una casa para el Guarda de
la Colonia de Maternidad de Cerro
Muriano.

Aprobar los precios medios que
han da servir de base para la liqui-
dación de las especies que se su-
ministren a fuerzas del Ejército y
Guardia Civil durante el mes de No-
viembre.

Autorizar a Francisca Sánchez Pa-
dillo para que as i sta como alum
externa a la clase de ciegos del Co-
legio Provincial de la Merced.

Que las obras de reparación del
camino vecinal de Hinojosa del Du-
que al Viso de los Pedroches se
efectúen con cargo a la subvención
del Estado.

Que se devuelva a don Julio Po-

biete González, la fianza constituida
para responder de la ejecución de
obras en un camino vecinal.

Adjudicar a don Rafael González
Morado, la pensión para seguir es-
tudios de Veterinaria y que se libren
a los miembros del Tribunal las
dietas correspondientes.

Nombrar Médico Internista del
Hospital Psiquiátrico a don Luis Sa-
linas Anchelerga y que se libren las
dietas correspondientes a los miem-
bros der Tribunal de oposiciones.

Que se lleve a cabo la recepción
de las obras del camino vecinal DE
PUENTE GENIL A SANTAELLA.

Quedar enterada de haber sido
firmada las escritura de la operación
de crédito concertada con el Banco
de Crédito Local de. España.

Dejar sin efecto el acta de inspec-
ción levantada a don José Trena y
hermana.

Que se haga al Ayuntamiento de
Baena la liquidación correspondiente
por su participación correspondiente
al impuesto de cédulas persónales
en los años 1938 al 1943.

Aprobar decreto de la Presidencia,
suspendiendo de empleo y sueldo
al LIgier don Emilio Jiménez Rascón.

Facultad al Sr. Presidente, para
que fije la , cantidad con que se ha
de contribuir para costear las in-
signias de la Gran Cruz del mérito
Agrícola al Excmo. Sr. Ministro de
Agricultura.

Concediendo ingresos en los Es-
tablecimientos benéficos.

Acordando la adquisición de car-
bón mineral que es necesario en
el Hospital de Agundos.

Aprobando tres presupuestos de
obras de entretenimiento en los Hos-
pitales de Agudos y Psiquiátrico y
Colegio Provincial de la Merced.
_Aprobar tres certificaciones de

las fianzas constituidas
Recaudadores de Con-

Designar a los funcionarios que
han de auxiliar al, jefe provincial de
contribuciones en este servicio.

Quedar enterada de haber sido
aprobada la escritura de constitución
de la fianza que ha de garantizar el
servicio recaudatorio de Contribu-
ciones, así como de una carta del
Banco de Crédito Local de España,
en la que indica la fecha en que em-
pezará a regir el convenio auxiliar
de Tesorería complementario de la
operación de crédito concertada con
dicha entidad,

Reconocer varios créditos para
abonos de cuentas y facturas,

Que se diga al Ayuntamiento de
Peñarroya que se ignora el tiempo
a que corresponde el débito que re-
clama.

Que esta Corporación se acoja
a los preceptos de la Ley de 29 de
Julio último para la formación de
un piesupuesto extraordinerio de li-
quidación de deudas.

Desestimar la petición de don Car-
los López Baquerizo solicitando una
gratificación.

Reconocer a doña Carmen Blan-
cas Fernández los servicios retribui-
dos que prestó como empleada
da eventual.

Conceder una gratificación con
motivo de las Pascuas de Navidad al
personal subalterno de esta Corpo-
ración y a la señorita encargada de
la Secretaría particular del Presiden-
te y a los temporeros que prestan
servicio en esta Corporación.

Nombrar empleadas eventuales de
esta Corporación a las señoritas Ra-
lacia Blanco y Dolores Guijo.

Concediendo a la señorita Encar-
nación Rincón de la Cruz un mes de
permiso y otro a don Rafael liaano.

Conceder a don Ricardo Molina y
Molina un anticipo de dos mensuali-
dades de su haber.

Autorizar al decano de la benefi-

Ayuntamientos
HORNACHUELOS

Núm. 1.135
MES DE SEPTIEMBRE DE 1943

Extracto de los acuerdos adopte
dos por la Comisión municipal Gest
tora de este Ayuntamiento durante
el rtWs arriba figurado, que formula
el Secretario que suscribe en cua.
plimiento a lo dispuesto sobre zi
particalar por la vigente Legislación.

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del Sr. Alralde doa

Rafael Meléndez Zamora.
Leida y aprobada el acta de la

anterior, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Fueron aprobados los libramien,
tos de salida de fondos municipales
correspondientes al pasado mes de
Agosto. 	 .

Fueron aprobadas tres cuentas
una nota de ingresos habidos L.
rante el pasado mes de Agosto, N:e
los conceptos de carnes frescasr
saladas bebidas espirituosas y alce,
hólicas, derechos sobre telegramas
cursados por la Estación Telegrá,
fica municipal, y derechos inhuma,
ción de cadáveres en el Cementerio.

Fueron aprobadas . tres cuenta
y una factura de obras y servi,

cios municipales debidamente
ficados.

Se dió cuenta de la correspondeo,
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 9

Presidencia del Sr. Alcalde do
Rafael Meléndez Zamora.

Leida y aprobada el acta de la
aacnuteerridoor,s:se adoptaron los sigu1ent25

Se aceptó propuesta dc Suple,

mentación depcürbécllicitoo apcoorrdpálnadzooserszt,

egx! apmo en ngtaa r iaol
Se aprobaron los extractos dt

acuerdos adoptados por la •Cotil'

Sión municipal Gestora durante los
meses de Julio y Agosto últimos.

Fueron aprobados un recibo yllo

factura de obras y servicios mutli'

pales debidamente justificados.
Fué aprobado 'socorro de Pe505

15'50, dado a Isidoro Ruiz . Puiz p.dr4

ir al Hospital provincial.
Fue aprobado viaje dado a Cór'

doba por el Oficial Mor d

3Enyr4i 
del

 Fernándezel Fceorrfente Tnirissfelpl,airoastdr21::5;

tuar pagos en Hacienda e s

en la Mancomunidad los llabili

del personal Sanitario de estaiv"co

del mes de Agosto, siendo
ecorlos

la cantidad a abonarsele P or gd'

ocasionados en referido viaje.
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se autorizó al Sr. Alcalde para
°I.dene la reparación y limpieza

ele acodas de los catitinos vecinales
üota población.
Se afa cuenta de la correspon -

an ca oficial.
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	 Sesióli ordinaria del día 16

pasdenci a del Sr. Alcalde don
Rga ti Meléndez Zamora.

Leída y aprobada el acta de la

vierior, se adoptaron los siguientes

teuerd )s:
Examinado el proyecto, de mo-

eicaciones al- Presupuesto vigente
eacuada aceptarlo y que se ex -

Poogd al público para ' que puedan
krmular contra el mismo las recia-
adanes tí observaciones que es-

ren pertinentespertinentes los contribuyentes

()entida des interesadas.
Visto oficio del Gestor don Ma-

ral Ortega Mengua', se acordó
concederle los dos meses de licencia
enesolicira.

aprobó socorro de 15'50 pe-
%adato a Antonio Villar Benítez
aa que pueda llevar a su hija
.Noildeal Hospital Provincial.

Se dió cuenta de la correSpon-
äda Acial. -.

ordihdrid del dia 23 celebrada
en 1,. a convocatoria el día 25

Presidencia del Sr. Alcalde don
Real Meléndez Zamora..
Leida y aprobada el acta de la

terior, se adoptaron los siguientes
Lerdos.
Seaprobaron dos cuentas y tres

hueras de obras y scrvicios muni-
ipales debidamente justificados.
3eaprobó socorro 'de 15'50 pese-

adadD por el señor' Alcalde a An-
Mio Pérez Aliaga, para que se
easlocle a Córdoba e ingrese en el
hospital Provincial.

lgualnente fue aprobado otro 30
erro le 2550 pesetas dado a la
}lemanita Sor Josefa Carnero, para
ildaral sostenimiento del Asilo de

indo WarnS Desamparados de C.:ór-
43ba.

Se acordó adquirir 25 papeletas
Uenvia la Congregación del Sa-
'ludo Corazón de Jesús-y A p ostola-
e)clel iOración de la Peal Colegia-
itrieSin flinólito de Córdoba, para
te.:urib tir a los gastos de adquisición
tzuna Imagen del Corazón de Jesús
';'t In breve consagrará dicho
4ostoado..

Quedó i nformada la Comisión de
Orden de 13 de los corrientes por

¡ dictan normas para el debi-
cunl anlient 0 de las obligacionestrAdmin

istración de Justicia de los
f!rildos judiciales a cargo de la

forzosa de Ayuntamien-
clue co nstituyen dichos partidos',

:Qtdaido se de exacto cumplimien-talo q ue se determina en referidatacaación.
<OI C instancia que suscriben los01

ts Mayor y Primero respecti-ea, de este A yuntamiento en la
suichan por las causas que ex-

1,4 l e sean reconocidos otros
quinquenios a más de los dos

''lenin actualidad perciben, la Co-a n

13i:estimando no ser esto obliga-
a Ayuntamiento, y como Pre-)e los trabajos que con desvelo

vienen desempeñando en sus cometi-
dos, acuerda conceder a cada uno
de los peticionarios dos nuevos
quinquenios a partir de primero de
Enero del próximo año.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 30
Presidencia del señor Alcalde don

Rafael Meléndez Zamora.
Leida y aprobada el acta de la

anterior, se adoptaron los siguientes
'acuerdos:

Fue aprobada la distribución e
inversión de fondos para el próximo
mes de Octubre.

Fue aprobado plano de alcantari-
llado correspondiente al trozo de
pavimentación que se proyecta efec-
tuar en el nuevo tramo de la calle
del Castillo de esta villa, y que ,se

remita el expediente de obras para
su aprobación por la Jefatura Provin-
cial de Sanidad, al Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de la Provincia, a fin
de que emita también el informe que
preceptúa el articulo 3.° del Decreto
de 22 de Junio del presente año, por
efectuarse el costo de mentadas
obras con fondos del Impuesto para
la Prevención del Paro Obrero.

Quedó enterada la Corporación
de oficio del Ministerio de Agricultu-
ra, Dirección General de Ganadería
por el que se concede audiencia al
señor Alcalde para que personal-
mente o por medio de mandatario,
se instruya .y presente la documenta-
ción que estime pertinente en el
expediente instruido en razón del
recurso de alzada interpuesto por
don jesús Mude! de Andrés contra
acuerdo de este Ayuntamiento, y que
se refiere a la resolución del concur-
so Veterinario Titular de esta villa.

Se acordó que para nutrir el Presu-
puesto ordinario de ingresos para el
próximo ejercicio de 1944, además
de los recursos propios del Munici-
pio y cesiones del Estado, se esta-
blezcan las mismas exacciones, re-
cargos, tasas y arbitrios, con las
mismas ordenanzas y sin modifica-
ción alguna en sus tarifas, que vienen
rigiendo en la actualidad, aSi como
el Repartimiento General de Utilida-
des, acordándose prorrogar para
dicho ejercicio la vigencia de las
Ordenanzas respectivas; que se es-
tablezca como nuevo ingreso el re-
cargo Munieipal del 12°/ 0 sobre el
3°/a del producto bruto de las explo-
taciones mineras radicantes en este
término aprobándose en este acto la
correspondiente ordenanza para su
exacción, y que no se utilicen los
demás medios que autoriza ei Esta-
tuto Municipal yigente, ex poniéndo-
se estos acuerdos al público por
plazo de quince días, transcurridos
los cuales con las reclamaciones que
pudieran presentarse, se remita co-
pia de dichos acuerdos y duplicado
ejemplar de referida Ordenanza al
Ilmo. señor Delegado de Hacienda
de la Provincia a los consiguientes
efectos.

Visto escrito del señor Presidente
del Colegio 'Oficial de Secretarios,
Interventores y Depositarios de la
Administración Local de Córdoba, se
acordó librar a favor de dicho Pre-

1

 sidente la suma de Pesetas 100, como
donativo de este Ayuntamiento a di-
cho Colegio en el presente año.
• Fueron aprobadas una cuenta y
tres facturas de obras y servicios
municipales debidamente justifica--
dos.

Se autorizó al señor Alcalde para
que se ejecuten las reparaciones
necesarias en el local Escuela de
Moratalla y después 3e blanquee por
dentro y fuera el mismo.

También se le autorizó para que
se coloque un lavabo de la Escuela
Nacional de Niñas número 2, que se
ha desprendido de la pared.

En virtud a instancia de la seño-
rita Gloria Zamora Fernández, Au-
xiliar Mecanógrafa de las Oficinas
de Secretaría municipal, se acordó
concederle la licencia de veinte días
q ue solicita para ser sometida a in-
tervención quirúrgica.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

POSITO

Sesión ordinaria del día 12 de Sep -
tiembre de 1943, celebrada en 2.a

convocatoria el día 14 del mismo
Presidencia del señor -Alcalde don

Rafael Melendez Zamora.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior, se adoptaron los siguientes
acuerdos: 	 •

Se Concedió un préstamo de 1.000
pesetas y otro de 250 pesetas, a los
vecinos de esta población don Ra-
fael Moreno Castro y doña Dolores
Mcreno Ruiz respectivamente, con
las fianzas propuestas.

Se concedió Moratoria para pagar
las 1.000 pesetas que adeuda al Pó-
sito de esta población, al vecino de
la misma Mariano Vázquez Revi-
diego.

Fueron designados los Peritos que
valorarán fincas rústicas y Urbanas
que en el próximo mes ofrezcan en
prenda para préstamos hipotecarios
siendo designado día y hora en que
se celebrará la próxima sesión; ha-
ciéndose constar los señores que
forman el Ayuntamiento y los que
no han excusado su -asistencia a
esta sesión.

Hornachuelos 15 de Enero de
1944. - El Secretario del Ayuntamien-
to, José del Pino.Navarro.

* * *

Certifico: Que el precedente ex-
tracto de acuerdos, ha sido aproba-
do por la Comisión Municipal Ges-
tora de este Ayuntamiento en sesión
del día de hoy, acordándose que un
ejemplar i de los mismos, se remita
al Excmo. Sr. Gobernador civil de
la provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma.

Y para que conste libro el presen-
te que visa el señor 'Alcalde en Hora
riachuelos a 23 de Marzo de 1944.
- José del Pino Navarro. - V.° I3.•
El Alcalde, Rafael Meléndez.

COIRDOBA

Núm. 3.063

Sieción de Arbitrios

Confecionadas las matrículas que
han de regular el cobro en el presen-
te ejercicio de los derechos o tasas

sobre escaparates, vitrinas, mues-
tras, carteles y anuncios visibles des-
de la vía pública y los de ocupación
del vuelo de la vía p ública con tol-
dos, marquesinas, cortinas, balco-
nes, ventanas, miradores, azoteas u
otras instalaciones análogas, de
conformidad a cuanto disponen las
Ordenanzas fiscales que regulan su
aplicación, se anuncia quedan ex-
puestas al público por término de
ocho días hábiles, a contar del si-
guiente al en que aparezca publicado
el presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para que durante él
puedan examinarlas y deducir ante
esta Alcaldía cuantas reclamaciones
a su derecho convengan las perso-
nas a quienes pueda afectarle, ad-

virtiéndose que transcurrido el indi-
cado plazo, no será admitida recla-
mación alguna. según previene la
segunda .de las disposiciones comu-
nes a todas las Ordenanzas de exac-
ciones.

Córdoba 30 de Agosto de 1944. -
El Alcalde, A. Luna.

VILLA DEL RIO

Núm. 3.052 -
Formado por la Comisión de Ha-

cienda el proyecto de modificaciones
al presupuesto del corriente año pa-
ra la formación del proyecto de pre-
supuesto a regir en próximo año
1945, juntamente con las certificacio-
nes y memorias a que se refiere el
artículo 296 del Estatuto municipal,
estará expuesto al público dicho do-
cumento en la Secretaría municipal
por término de ocho días, en que
podrá ser examinado por cuantos lo
deseen.

En cl citado período y otros ocho
días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacioa
nes u observaciónes estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924, y para general conoci-
miento.

Villa del Pío a 24 de Agosto de
1944. - El Alcalde, Firma ilegible.

VILLA DEL RIO

Núm. 3.007

Don Mauricio García López, Alcalde
Presiden te deti Ayuntamiento de
Villa del Río (Córdoba).
Hago saber: Que por la Compañia

Anónima Mengemor, domiciliada en
Córdoba se ha solicitado de esta
Alea/día la instalación de im centro
de transformación .de energía eléctrica
en casa sin número de la calle del Río
de esta población y al fin de que los
que se consideren perjudicados por
referida instatacen puedan interponer
por escrito a esta 'Alcalde las recla-
maciones oportunas, se señala un
plazo de quince días para que las
proclUzcan.

Lo que se hace público para gene-
r.1 conocimiento de los interesados.

Villa del Río veintitrés de Agosto de
nil novecientos cuarenta y cuatro.—
El A>ealele, Mauricio García.
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BOLETIN OFICIAL

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 3.036

El Juez de Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto ruega a to-

das las Autoridades civiles y milita-
res e individuos de la Policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
las caballerías que después se dirán'
sustraidas al vecino de Porcuna en la
madrugada del 13 al '14 del actual de
la finca denominada Espelucado, tér-
mino municipal de Villafranca de
Córdoba, así como a la captura del
autor o autores del hecho y caso de
ser habidos sean puestos a disposi-
ción de este Juzgado, estos últimos
en el arresto municipal de esta ciu-
dad. Sumario 128 de 1944„ sobre
desaparición.

Dado en Montoro a 26 de Agosto
de 1944. - Firma ilegible. - El Secre-
tario, Pedro Criado.

Sehas de las caballerías

Una mula de 6 años, raza españo-
la, 1'49 de alzada, castaña clara, be-
be en negro, hierro de La Mundial en
nalga izquierda, letra S. número 2
iniciales B. P. en paletilla derecha.

Un mulo raza española, siete años
1'48 de alzada, castaño oscuro bo-
ciclar°, hierro confuso en cadera
izquierda.

Núm. 3.037

El Juez de Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto ruega a to-

das las autoridades civiles y milita-
res e individuos de la Policía judi-
cial de la Nación procedan a la bus-
ca del autor o autores del incendio
ocurrido el día 16 del actual, en dl
sitio conocido por Arroyo Bolillo,
de este término, propiedad de las
vecinas de esta ciudad doña Juana
Molina Canales y doña Ana Medini-
lla Casado, y caso de ser habidos
sean puestos a disposición de este
Juzgado en el arresto municipal de
esta ciudad. - Sumario 122 de 1944,
sobre incendio.

Dado en Montoro a 26 de Agosto
de 1944 - Ei Secretario, Pedro Cria-
do.

, LUCENA

Núm. 3.038

Don Pedro Mora Romero, juez Mu-
nicipal Letrado e interino de Ins-
trucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y

emplaza al procesado Santiago Ca-
margo Salido, de 21 años de edad,
hijo de Juan y Dolores, jornalero,
con instrucción, natural y vecino de
Castro del Rio, a fin de que dentro
del término de 10 días contados des-
de el siguiente a le publicación de la
presente comparezca ante la Ilustrísi-
ma audiencia provincial de Córdoba
a responder de los cargos que contra
el mismo resultan en el sumario nú-
mero 22 de 1941 sobre hurto, aperci-
biéndole que de no hacerlo así le
parará el perjuicio a que haya lugar,
y será declarado rebelde.

Dado en Lucena a 26 de Agosto de
1944. - Pedro Mora Romero. - El
Secretario, Antonio Escobar.

higo Nidal 1P1 Estado
carrusideite I da 	 cle Mis Ele 1944
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 30 de Mayo de 1944
por la que se aprueba la Regla-
mentación Nacional de Trabajo
para la Industria Hotelera y de
Cafés, Bares y Similares

(Continuación)

2) Durante dicha vacación anual
percibirá el trabajador la remunera-
ción que viniera distrulando, o la
mínima legal, con cargo a su empre-
sario, tanto en efectivo como en es-
pecie, pudiendo serle esta última
debidamente compensada.

3) Si la labor del personal en va-
caciones fuese desempeñada por sus
compañeros, aquél tendrá derecho a
seguir participando en- el •tronco»
como si continuara trabajando efec-
tivamente; por el contrario, si su
plaza fuese cubierta de manera lern-
poral por otro profesional ajena a la
plantilla de la Casa, el trabajador en
vacaciones sólo gozará del sueldo
garantizado o fijo, según los casos,
sin tener derecho a puntos, cuyo im-
porte se abonará al sustituto.

Art. 85. - Fiesta del Santo Patrón.
A los meros efectos de restablecer

una respetable tradición gremial, se
elegirá en cada provineia, o con ca-
rácter uaiforme para toda España, el
Santo Patrono de la Industria, de
cuya designación se dará cuenta a
las respectivas Delegaciones de Tra-
bajo por las C. N. S. provinciales, o
por la Delegación Nacional de Sin-
dicatos al Ministerio.

CAPITULO VIII

FALTAS, SANCIONES, PREMIOS

Art. 86. Faltas del personal y sus
sanciones.

1) Las Empresas deberán con-
signar en su Reglamento de -régimen
interior la clasificación en leves, me-
nos graves, graves y muy graves de
las faltas en que el personal pudiera
incurrir, a cuyo efecto habrá de aten-
derse a su importancia, trascenden-
cia y malicia. Asimismo determinara
las sanciones con que deban casti-
garse, de acuerdo con la siguiente
escala:

Por faltas leves: Amonestación
privada o carta de advertencia y
apercibimiento. Tres faltas leves se-
rán motivo dc un día de suspensión
de empleo y sueldo, siempre que
hayan sido cometidas en un período
inferior a dos meses.

Por faltas menos graves: multas
de uno a dos días de haber, suspen-
sión de empleo y sueldo de dos a
cinco días, con anotación en el ex-
pediente personal.

Por faltas graves: la primera. mo-
tivará la imposición de una multa
hasta de la séptima parte de la retri-

bución mensual; la segunda, inhabi-
litación para el ascenso, si el traba-
jador tuviera derecho a él, o a la dis-
minucion de categoría profesional,
temporal o definitiva; la tercera, se-
rá considerada como falta muy
grave.

Por faltas muy graves: pérdida to-
tal de antigüedad, cuando de isla se
derivaran beneficios económicos;
suspensión de empleo y sueldo por
tiempo no inferior a quince días, ni
superior a dos meses; propuesta de
despido.

2) Dada la naturaleza de la in-
dustria, se considerarán faltas gra-
ves, la falta de aseo y pulcritud, y
la percepción de propinas, y como
muy grave, la falta de respeto al pú-
blico y el abuso en cF cobro de con-
sumiciones a la clientela.

3) La propuesta de despido se
reservará para las faltas muy graves
cuya corrección aconseje realmente
tal medios.

4) Las sanciones que se dejan
indicadas no excluyen la-obligación,
por parte de las Empresas, de pasar
el tanto de culpa a los Tribunales.
cuando la falta sea constitutiva de
delito, y de dar cuenta a la Autori-
dad gubernativa, si procediere.

5) Las Empresas vendrán obli-
gadas a llevar un libro de sanciones,
debidamente visado por la Delega-
ción de Trabajo competente.

Art. 87. Tramitación. La Empre-
sa sancionará directameate las faltas
cometidas en el trabajo, previa ins-
trucción del oportuno expediente,
siempre que se trate de faltas leves
y menos graves, 'y en el cual se
oirá inexcusablemente al interesado,
aceptándole cuantas pruebas de des-
cargo proponga; en el Reglamento
interior se determinarán las condi-
ciones y plazo, no superior a un mes
en que deberá instruirse.

2) En los casos de faltas graves,
también impondrá las sanciones la
Empresa, pero el personal podrá re-
currir en plazo de cinco días ante la
Magistratura del Trabajo, que recla-
mara el expediente y admitirá a am-
bas partes las pruebas que estime
oportunas. La resolución que dicte
la Magistratura s éra inapelable.

3) Si la sanción fuese por falta
muy grave, el acuerdo de la Empre-
sa tendrá el carácter de propuesta,
que se elevará, con el expediente
instruido, al Magistrado del Trabajo,
éste, previa audiencia del interesado,
que podrá aportar las pruebas que a
su derecho convengan, resolverá por
auto dentro de los diez días siguien-
tes. La resolución que dicte la Ma-
gistratura será inapelable.

4) -Siempre que se trate de faltas
muy graves, la Empresa podrá acor-
dar la suspensión de empleo y suel-
do, como medida previa, por el tiem-
po que dure el expediente, y sin per-
juicio de la sanción que debe propo-
nerse. En tal caso el Magistrado
resolverá también sobre las conse-
cuencias económicas de tal medida.

Art. 88. El abuso de autoridad
por parte de los Jefes será siempre
considerado como falta muy grave:
el que lo sufra lo . pondrá inmediata-
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